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OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

AUXILIAR DEL SAD

ANUNCIO

Siendo las 18:15 horas del día 4 de Junio de dos mil

veinticuatro, se reúne el Órgano de Selección, para la plaza

de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, formalizado por  Resolución

de la Delegada de Recursos Humanos nº 341/2024 de 9 de Abril

y según lo establecido en las Bases generales del concurso

oposición para la provisión de plaza en la plantilla de

personal funcionario y laboral correspondiente a la oferta

excepcional de empleo público de estabilización de empleo

temporal, del Excelentísimo Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta (Sevilla), tiene lugar la convocatoria en la Sala de

Usos Múltiples de la Casa de la Cultura, sita en c/ Enmedio,

s/n,(Sede provisional del Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta, estando presente los siguientes miembros:

PRESIDENTA:

- Dª FANY DEL CASTILLO CABALLERO

VOCALES:

- Dª. Mª. DEL CARMEN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

- Dª. LIDIA LEYRA PACHÓN

- D. FRANCISCO JOSÉ CARMONA PALMA

- Dª ANA CHAVES VILLADIEGO

SECRETARIA

- Dª. OLGA CHAVES TEBA

 Por la Presidencia se declara constituido el tribunal

y comprobado que hay quórum, de acuerdo con lo previsto en las

Bases Generales reguladoras de la convocatoria, para la válida

actuación del Órgano de Selección.
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A las 18:15 h. comienza la lectura de la memoria

descriptiva sobre el contenido que se determina en el Anexo

V de las bases por parte de las aspirtantes, en primer lugar

realiza la lectura Dª Davinia Burgos Rodríguez y a

continuación realiza la lectura Dª Manuela Rebollo Vázquez.

Una vez finaliza la lectura por parte de las dos

aspirtantes, el tribunal queda reunido para la valoración de

las mismas, obteniendo las aspirantes la siguiente puntuación:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUNTUACIÓN

BURGOS RODRÍGUEZ,

DAVINIA

***935*** 6

REBOLLO VÁZQUEZ,

MANUELA

***262*** 8

El plazo para presentar alegaciones será de cinco días

naturales a partir del día siguiente a la publicación en sede

electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento de

Castilleja de la Cuesta.

Siendo las 20:05 h. horas del día cuatro de Junio de dos

mil veinticuatro, por la Presidencia se da por finalizada la

sesión, y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión, de todo lo cual, como Secretaria, CERTIFICO,

extendiéndose la presente acta para su constancia y efectos.

 

La Secretaria del Tribunal.

Fdo: Olga Chaves Teba.
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